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Unen esfuerzos para evitar extinción de la Vaquita 
Inauguran exposición fotográfica sobre esta marsopa en Papalote Museo del Niño 
 
CIUDAD DE MÉXICO.- Los Secretarios de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales 
(SEMARNAT) y de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
(SAGARPA), el Presidente de México 
Desconocido y el Director en México del 
Fondo Mundial para la Naturaleza (WWF) 
inauguraron una exposición fotográfica 
inédita sobre la vaquita (Phocoena sinus), en 
Papalote Museo del Niño, como parte de sus 
esfuerzos conjuntos para salvar de la extinción a este mamífero marino cuyo número se 
estimaba en 2004 en 400 ejemplares vivos.  
 
La exposición fotográfica revisa la historia de esta marsopa, de los científicos que la han 
estudiado desde que fue descubierta por la ciencia en 1958 y de los pescadores y otras 
personas que han contribuido a su estudio y conservación. 
 

La vaquita es el único mamífero marino 
exclusivo de México: no existe en ninguna 
otra parte del planeta. Es el cetáceo marino 
(ballenas, delfines y marsopas) con la 
distribución más restringida, ya que sólo se 
encuentra en la parte alta del Golfo de 
California, unos 5,000 km cuadrados. La 
vaquita es también el cetáceo marino más 
pequeño (longitud máxima de 1.50 m). Su 
coloración también es única y sobresalen los 
parches negros alrededor de los ojos y la boca. 
Su gestación es de 11 meses, y al nacer las 
crías, en marzo y abril, miden entre 70-78 cm. 
Las hembras tienen una cría cada dos años y 
los adultos pueden vivir hasta 20 años.  
 
La principal causa de la disminución de esta 

especie es la mortalidad incidental en redes agalleras y de no tomarse medidas  para 
frenar su uso la vaquita puede extinguirse en los próximos años. 
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La problemática de la vaquita no es nueva. Durante las últimas tres décadas se ha 
abordado desde un enfoque primordialmente ambiental. Recientemente se reconoció la 
necesidad de desarrollar un esquema integral que permita la regulación de las pesquerías 
artesanales, proteger a las especies en peligro de extinción y ofrecer opciones 
económicas a los pescadores.  
 
En 2005 y 2006, la SEMARNAT y la SAGARPA, junto con los gobiernos de los 
estados de Baja California y Sonora, y ONGs como Noroeste Sustentable, WWF, el 
Consejo para la Defensa de los Recursos Naturales (NRDC) y Pronatura, los pescadores 
ribereños del Alto Golfo y la comercializadora de camarón Ocean Garden, han logrado 
avances significativos: 
 

• Se decretó una zona de protección especial para la vaquita (con áreas no 
incluidas en el decreto original de la Reserva). Este acuerdo fue publicado en 
septiembre de 2005, en seguimiento al anuncio hecho por el Presidente Vicente 
Fox el 5 de junio, Día Mundial de Medio Ambiente 

• Se están desarrollando acciones concretas para hacer más sustentable la pesca  
(con recursos económicos del sector federal, estatal, empresarial, los pescadores 
y las ONGs) 

• Se ha incrementado el compromiso de los pescadores y el monitoreo y la 
vigilancia por parte de las autoridades para respetar las vedas, y se acordó la 
eliminación voluntaria de redes de enmalle de más de 6 pulgadas 

 
En este contexto, la SEMARNAT contribuyó con el equivalente a un millón de dólares 
que fue canalizado a los estados de Baja California y Sonora para apoyar a los 
pescadores artesanales en actividades productivas. 
 
Queda mucho por hacer, pero estos avances demuestran que cuando la sociedad, el 
gobierno y el sector privado se comprometen en buscar soluciones integrales, las 
iniciativas avanzan. La vaquita es una especie emblemática en nuestros esfuerzos para 
conservar la biodiversidad del Alto Golfo de California. Su conservación será un triunfo 
para todos.    
 
Notas para el editor 

· La Reserva de la Biosfera del Alto Golfo de California y Delta del Río Colorado 
es el área de reproducción, crianza y desarrollo de especies marinas raras, 
vulnerables o en peligro de extinción como la vaquita, así como de muchas 
especies de importancia comercial. En esta Reserva, decretada por el gobierno 
mexicano en junio de 1993 está representado un porcentaje muy alto del total de 
las especies que habitan el Golfo de California. Por ejemplo, la Reserva alberga 
1,429 especies de macro invertebrados, es decir, el 24% de la biodiversidad total 
del Golfo de California, entre los que se incluyen peces endémicos y/o en 
peligro de extinción, como el peje rey delta, la y la curvina golfita; 131 especies 
de aves (72% del total del Golfo), 13 especies de mamíferos marinos (38% del 
total del Golfo) y 1,050 especies de invertebrados (22% del total del Golfo).  
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